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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
friarse «n los BOLETINES. OFICIALES se han demandar 

Í Ü Polihco respectivo, porciiyocondnctose na-
•arán á Jos Editores de loa mencionados periódicos. 

(Jieal arden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 
—i . 

PRECIOS DE SI;SCKICION.— En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; f u m de ella 4 4 rs. al neis; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscririores en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numen 59, bajo —Fuera de esta capital, directa-
menle.por medio de carta al Editor, jon inclusión del importe del tiempo del 

jabono en sellos.—On número suelto 2 reales. 

b h wuiii h .1 na 

sol y,u., .< .V '¡ 

07BJI ídj til bjtj bfltr ¿oibuu. <h . 7 

ADVERTENCIA EDITORIA L. 

, Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
¿u? sean á. instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servioo/,nacional,;tjaedimane de Usrais-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les per cada linea de inserción. • 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 
£J}fflV •• •• >r] til • > ( 
- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reí La nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad en 
«o importante Ralud. 

M I M S T É H K T D E F O M E N T O . 

REALES DECRETOS. 

En cumplimiento de lo que previene 
el a r l . 57 de la lo y de I n s t r u c c i ó n prima
ria, y atendiendo á las razones que me 
ha espuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguien'e: 
Artículo 1.° Se constituirá, en Madrid 

la Juota superior central de Instrucción 
primaria en la forma y con las atribucio
nes que la misma ley establece 

Art. 2.° Serán Vocales de la espre
sada Junta superior, además de los natos 
que la ley señala, don Tomás Iglesias y 
Barcones, Patriarca de las ludias, y don 
Miguel Sanz, Auditor del Tribunal de la 
Rota, como comprendidos en el párrafo 
cuarto del ar t . 57 de la ley; don Antonio 
Escudero y don Lorenzo Nicolás Quinta
na, Consejaros de Estado, como compren
didos en el párrafo quinlo; don Teodoro 
Moreno y don Calixto Mootalvo, Minis
tros del Tribunal Supremo de Justicia, 
conforme al párrafo ses lo ; don Joaquin 
Ignacio Meneos y Manso de Zúúiga, Con
de de Guendulain, don Ferrando Alvarez 
y don Tomás de Corral y Ofla. Marqués 
de San Gregorio, por su calidad de Con
sejeros de Instrucción pública, con ar re 
glo al párrafo sétimo; y don José de Zara
goza, Académico de la Historia,don Juan 
Eugenio Harlzeubuscb y don Tomás Ro
dríguez Itubi, que lo son de la Espauola, 
comprendidos los Ues en el párrafo últi
mo del citado ar t . 57 de la ley. 

Art. 3.° Ejercerá las funciones de 
Secretario sin voto de la Junta superior 
de Instrucción primaria don Mariano Car 
derera, Gefe de Administración, Oficial 
del Ministerio de Fomento. 

Dado en'Palacio á cuatro de junio de 
millochocienlossesenta y ocho.—Está ru
bricado dé la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Severo Catalina. 

Conformándome con lo propuesto po; 
mi Ministro de Fomento, 

Vengo en disponer que el Vocal nato 
de la Junta superior central de Inslruc? 
cion primaria, M. Roverendo Arzobispo 
de Toledo, tenga siempre el carácter per
sonal de Vicepresidente de la misma. 

Dado en Palacio á cuatro de junio le 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubricado de laReal mano.—El Ministro 
de Fomento, Severo Catalina. 

REALES ORDENES. 

Instrucción pública.—Circular. 

Publicada en la Gaceta de esle dia la 
ley de Iuslruccioo primaria, cuya aplica
ción no puede ni debe demorarse, la Rei
na (Q. D. G.) me manda dirigir á V. S., 
como de su Real.orden lo ejecuto, las. 
prevenciones oportunas á fin de que en 
este servicio importantísimo se proceda 
con aqoel espíritu de orden y equidad 
que es prenda del acierto y que demandan 
los verdaderos intereses de la educación. 

Promoverlos y desarrollarlos; llevar si 
es posible á todas partes el beneficio de 
la enseñanza; difundir en las familias más 
oscuras y en las almas menos cultivadas 
la luz de las primeras verdades y de los 
primeros conocimientos, que se e n c a m i 

nan no l a n í o á preparar la inteligencia 
para el mucho saber, como á disponer el 
corazón para l o s sentimientos nobles y 
honrados; tal es el pensamiento capital 
de la ley, que V. S. en su discreción y 
prudencia comprenderá sin la menor 
dificultad. 

Pero tampoco ignora V. S. que los es
fuerzos generosos del legis'aJor serian es
tériles, que la ley no realizaría los altos 
fines que se propone, si todos los encar
gados de ejecutarla no acuden con ánimo 
recto y decidido, con actividad sincera y 
perseverante, á prestar, á la vez misma 
que la cooperación oficial á que su cargo 
respectivo los obliga, el auxilio de su 
legitima influencia. que pocas veces podrá 

Do esta suert 
prpceier sin levant i r mano 

alnombramientoé inslalacionde lasJunlas 
locales, clasificación y provisión de escue
las y arreglo i|<3 distritos escolaras, sobro 
la bise de utilizar los servicios del perso
nal dignoé inteligente quepo lá actualidad 
.existe, sin producir p-irturbacion en inte
reses que aparezcan legítimos, pero 
atender á otro fin que al mayor bien do 
1 , 1 1 n . . i la enseñanza y al dssarrollo de la edu-
CAC ION . 

Del acreditado celo 'de V. S. es de e s 
perar qne las prevenciones de la presente 
Real orden tendrán exacto y leal cumpli
miento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de junio de 1868.—Cata ioa .— 
Sr . Gobernador de la provincia de 

tener mejor empleo que cuando SE trata . dar principio á sus tareas, 
de dolar de escuelas á pueblos que de I será fá.cil prpeé l eV.j iq i , 
ellas carecen, y de- asegurar en todos la 
regularidad y pureza de la doctrina. 

¡luyendo la ley novísima de la centra'» 
.^izacion universitaria que la de 1857 había 
establecido,.y.la práctica habrá en cierto 
modo exagerado; confiere á Ia9 Aotüritíaj 
des de provincia, á las fuerzas vivas per
manentes y eficaces de cada locaifójiil. 
una suma do atribuciones!,que, .ejercida-
con. acierto y patriotismo, puede eob re - j 
ve plazo cambiar venturosamente la faz 
de la instrucción primaria en to lo el rei
no. Las Juntas provinciales tienen, pues.j 
una importancia que, si l i a d a s - ; re vidente 
y fecunda en tiempos normales, puede sen 
decisiva al plantearse la ley, verificando! 
tranquila y ordenadamente la transición' 
del estado actual ai que la ley establece. 
Por esta razón, al enumerar las personas 
que h a n de cemponer la espresada Junta, 
la ley séllala como Vocales natos á los 
mas caracterizados por su posición y 
circunstancias: indispensable es di) todo 
punto que domine el mismo espíritu en la 
elección de los demás; á cuyo fio proce
derá V. S. con rigorosa iraparciali lad,, 
fijándose en aquellos padres de familia 
que ofrezcan cumplidasgaranlías de hon
radez, inteligencia y a m o r a la educación 
de los niños, señaladamente do los niños 
pobres y de los habitantes de pueblos pe
queños, quienes por lo mismo que están 
en condiciones desventajosas y tristes, 
son mas dignos de la ilustrada considera 
cion de las Autoridades y de la caridad 
y amparo de las personas acomodadas. 

Antes del dia i o del mes corriente de
b e r á n hallarse en este Ministerio las pro
puestas en terna, que á V. S. compeleo, 
para formar la Junta de e a provincia, 
y una relación nominal de los Vocales 
natos por su cargo respectivo, de los ecle
siásticos que al efecto hubieren merecido 
la confianza del Pelado diocesano, y de 
los individuos designados por la Diputa
ción provincial y Ayuntamiento, seguo 
previene el art . 60 déla ley; lodo con el 
objeto de que con la posible anticipación 
al dia i .° de julio en que aquellacomen-
zará regir, á tenor del reglamento é i n s 

trucciones que oporluoamenlese publica
rán puedan hallarse organizadas las Juntas 
<-u todas las provincias de la Península y 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
lab i.bu'i1' ti 'ib Mi'.vtki loq £rtob99l9A 
2 I M liuJíic Ish Of. sfi» b üüü.Jflnovmq ' 
Beneficencia y Sanidad.-rNegociado 4.,° 

No existiendo en este Ministerio noli-
cia alguna oficial acere 1 del crecido nú
mero de ca>a* de baños que quo hay en 
varias provincias de España; especial
mente en las capitales, en donde, 00''so-Ib 
se toman estos por placer, sinoque tam
bién se dan bastantes medicinales y se 
facilitan á las clases pobres sin remune
ración alguna y basta sin estimulo por 
parle de la Administración; y deseando 
S. M. ptemiar este último servicio don
de se preste, al propio tiempo qua adqui
rir una exacta noticia y estadística de las 
espresadas casas que existan, así como 
de los baños que proporcionan, se ha 
servido disponer: 

i ° Que remila V. S. con la mayor 
urgencia á esle Ministerio un estado que 
fací litarán les propietarios de R e s t a b l e 
cimientos, con las casillas siguientes: 
Nombre del propietario; número de pilas; 
id m de chorros; diversos sistemas de 
aplicación de las aguas; nú ñero de baños 
moJicinales; número de bafios.de placer; 
total; número de baüos de pago; id. gra
tuitos; observaciones. 

2.° Informe de la Junta provinciaide 
Sani lad sobre los efectos producidos e Q 

general por la aplicación de las aguas. 
Y 3.° Recomendación de V. S. en 
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favor de las casas que á su juicio lo me
rezcan . 

Es, por último, la voluntad de S. M. 
se haga présenle á V. S. la conveniencia 
de no alterar el orden estiblecido para 
las casillas del estado, cuidando de que 
en la de observaciones conste la tempora
da en que está abierta la casa de baños 
al público, y que los dalos que se rindan 
ofrezcan comprobación con los libros del 
establecimiento á que se refieren. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid 19 de mayo 
de 1868.—González Brabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

Negociado^.0 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha á los Gobernadores de las 
provincias marítimas y Comandante ge
neral de Ceuta lo siguiente: 
i «Habiéndose presentado algunos casos 
de cólera en Rabat y Salé, se declaran 
sucias las procedencias del Imperio de 
Marruecos. Comuníquelo V. S. inmedia
tamente á los Directores de los puertos de 
e^a provincia, á fin de que despidan pa
ra lazareto sucio dichas procedencias.» 

LoquedeKeal órdeo, comunicada por 
el Sr. Ministro, se insería en la Gaceta 
para su publicidad. Madrid 13 de junio 
de 1868.—El Subsecretario, Juan Valero 
y ¿otó. 

SEGUNDA S E C C I O P T " 
1 1 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEMADRID 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Para llevar á efecto lo que se dispone 
por el Kcol decreto de 6 de marzo último, 
se réouerdapor el presnitéauuncio á los 
acreedores por atrasos de la Deuda del 
personal, que el día 50 del actual mes 
vence el plazo para reclamar ante mi 
autoridad la liquidación de dichos habe
res, terminando dicho plazo e ld i a 7 de 
julio próximo, para entablar las reclama
ciones ante la Dirección general de la 
Deuda pública, incurriendo en la pena de 
caducidad de sus créditos los que no lo 
verifiquen dentro de los plazos indicados. 
' Madrid 10 de junio de 18G8. 

. El Cobcrnador, 
J . I g n a c i o B e r r i z . 

Dirección general dé Rentas Estanca
das y Loter ías .—Excmo. Sr .—En el 
sorteo celebrado en este dia para ad
judicar el premio dé 2o0 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriólas muertos en campa
na, ha cabido en suerte dicho premio á 
dona Josefa litaría Val verde, hija de don 
José, Miliciano Nacional de la villa de 
feolaños, inuerloenelcampo del honor.— 
Lo participa á V. E. esta Dirección, á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín Oficial y demás periódicos 
de esla provincia, para que llegue á noticia 
de la interesada.—Dios guarde á V. E. 
muchos anos.—Madrid 8 dé junio de 
1868.—El Director general , José Kivero. 
—Escetenlisimo señor Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DB tf^ftEFICENCIA. DE 

r MADRID. 

La Excma. Junta provincial de Bene
ficencia de Madrid saca á pública subas
ta el arrendamiento del lavadefo número 
! 6 , sito en la pradera del Corregidor, 
perteneciente al hogjjltal ¿enera! de está 
corle, bajo el pliego de condiciones que 
en este dia se publica á continuación, ve
rificándose el remate con arreglo al mo
delo qqe en seguida del espresado plie
go sé halla formulado, al cual ban de 
sujetarse las proposiciones, siendo indis
pensable para presentarlas que los l id ia
dores a c o m p a ñ e n á las mismas cartas de 
pago ó fianza provisional que acrediten 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 50 escudos, 
equivalente al 10 por 100 del importe 
• i. I arrendamiento de un a n o , bajo el 
tipo de 500 escudos anuales, debiendo 
teoer lugar el remate a las dos de la 
(arde del martes siguiente al dia en que 
cumplan los treinta do hallarse anunciado 
en el ttoletin Oficial te la provincia; y en 
el caso de que sea martes el en que cum
plan los Ireinta, se verificará en este 
dia, en la sala de sesiones del Gobierno 
civil de esta corle, presidido por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona 
en quién se digne delegar; adviniendo 
que en el caso de presentarse dos ¡6 .'mas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores enel mismo acto por el tiem
po qué el señor Presidente determine. 

Madrid 5 de junio de 4868.—El S e 
cretario, José M. Octavio de Toledo. 
f«Y t i oJ'í,«ü>í*í:0">iJfriv'/ H.iJt!.i;t> ii .valq y « 
Pliego de condiciones bajo las que la excelen

tísima Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid saca a pública subasta el arrendamien
to del lavadero nüfti. 16 dé la Pradera del 
Corregidor, perteneciente al Hospital ge
neral. 

1 E l arrendamiento se hace por dos 
años, quo empezarán el dia en que se le 
haga entrega formal del lavadero y sus 
dependencias, al rematante. Concluirá 
en igual día del año 1880, salvo el caso 
de que fuese desamortizada la linca, pues 
tu l n e i s s e considerará terminado el a r 
rendamiento en el acto de e n t r a r en po
sesión el comprador. 

2.* El arrendatario recibirá el lava
dero con lodos sus edificios y efectos, asi 
comoel arholado, bajo inventario y ta
sación que se consignarán en escritura 
pública, y se obliga por su parle á con
servarle vn el ser y eslado que lo reciba, 
sin perjuicio de que pueda hacer las 
mejoras de que sea susceptible, quedan
do á beneficio del ho>pital. sin que por 
ello tenga derecho á raclamar indemni
zación. Son de cuenta del arrendatario 
las obras necesarias para su conserva
ción, pues tiene qué entregar el lavadero 
y , dependencias al finalizar el contrato, 
con las mismas formalidades que lo re
cibe, abonando' los desperfectos que re
sulten. No nodrá subarrendarlo en todo 
ni en parte sin espreso consentimiento de 
la Excma. Junta. 

5,° Servirá de tipo para la subasta 
la c nítida I de 500 escudos anuales de 
renta. El pago se efectuará por trimes
tres anticipados en la administración del 
referido hospital, en oro ó piala, sin e s . 
cusa ni pretesto alguno. El pago de las 
contribuciones ordinarias ó estraordina-
rias, asi la territorial como la de subsi
dio y cualquiera otra, son de cuenta del 
arrendatario, satisfaciéndolas en tiempo 
debido bajo las penas establecidas, sin 
que por ello pueda pedí- descuento ni 
rebaja alguna á dicho hospital, que hade 
recibir integra la anualidad. 

i . 1 Sera asimismo obligación del ar

re dalario cuidar de las estacas y todo lo 
Cocerniente al adorno esterior y mate-
ri.i sosten i miento y guarda del terreno, 
puliendo: plantar árboles para su prepia 
cotveniehcia. los cuales quedarán á be-
neicio (1 ,>l Hospital general, segan queda 
dicio anteriormente. 

».* Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitado-
res se observarán las reglas que pres-
Crbe el a r t . 25 del reglamento para la 
ejéucíon de la ley de presupuestos y 
coitabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

. . ' Los pliegos en que se hagan las 
pnposicipnes se entregarán al Sr. Presi-
deite. cerrados, con sujeción ál modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom-
piñarsc el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 50 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe de la 
re i la de un año. como fianza provisional 
para responder del resultado del remate. 

5 . a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4.* Una uez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.» A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que bajan sidoentrega-
dos,y leerá las proposiciones en alta voz; 
y el que desempeñe las funciones de ; Se-
c r e t a i i o -Je la Junta de subast •, publicará 
para satisfacción de los concurrentes, el 
resultado dei acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
e s i a se h a l l o exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá lícita— 
ciou verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente do ler mi u e . 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior, V se deVólverán en el 
a o t b á los lidiadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

6 . a Luego que recaiga en e l remate la 
aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la es
critura, ampliará el contratista su fianza 
en la misma Cija general de Depósitos, 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
asciende el importe de la icnla anual con 
sujeción al lipode su postura calculado. 

7. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de qué hace mérito 
la regla 2 . a de la condición 5 . \ tiene por 
objeto responder de lodos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista fallando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, coh 'arregloá la ley y re 
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

8.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las, de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9 . a El contrato h a d e ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el con
tratista á reclamar indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eveniua-
lldades ó de cualquiera otra razón ó natu
raleza, sea cual fuere, como no se hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
con liciones, al cual debe quedar «ujelo 
exlrictamcn'.e el contrato por ambas par
l e s , contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
lodo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuencia 

á lo prescrito al efecto en la citada !•>v y 
reglamento de presupuestos y contabili-
dad provincial, incurriendo en su virtud 
el contratista en responsabilidad si fallara 
al cumplimiento de lo que se establece en 
este pliego de con liciones, en cuyo caso 
lo será exigida por la via de apremio y 
por medio de procedimiento administra
tivo, con arreglo á lo prescrito en la men
cionada ley. 

10. Dentro de los piojeros ocho 
dias de haber recaido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

1 1 . Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones quo debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante 

Los efectos de esta declaración serán: 
ÍVimoro. Que se celebre nueva su

basta con ¡guales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remales. 

Segundo. Que sat 'sínsa también el 
mismo los perjuicios que auüiere recibi
do el Estajo. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parle en la 
subasta y so le podrán embargar ademas 
bienessuficientescon objeto dehacer efec
tivo el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via deapre
mio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere fallado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
espediente gubernativo, oyendo las o b 
servaciones del interesado y del Consejo 
Provincial, ó de la Sección de Goberna
ción ) Fomento del Consejo de Eslado en 
su caso. 

13. Las mullas é indemnizaciones á 
que diere lugar ¡el contratista, se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico, ó 
en efectos do la Deuda pública que hu
biere consignado: para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r re 
glo al ai t . 25 . 

Secundo. De cualquier o:ra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos centralistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el martes 
siguiente al dia en que cumplan los irein
ta de haberse publicado en el Boléiin 
Oficial: en el caso de ser martes el dia en 
que cumplan los treinta, se verificara en 
este á las d« s de -la larde; advirlieudo 
que si es festivo s o verificará aísiguiente, 
bajóla presidencia de! Excmo. Sr. Go
bernador civil dé la p r o v i n e a o persona 
on quien se digne delegar; 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán da cuenta 
del conlralisla. 

MadriJ o de junio de 1868.—El Se -
crelario, José M. Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que hafcita en calle 
de MU¡n. . . . . enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Junta'provincial de Beneficen
cia de Madrid el arrendamiento del lava
dero núm. 16 de la Pradera del Corregi
dor, perteneciente al Hospital general de 
esta corle, se compromete á llevarlo en 

•arrendamiento con estricta sujecioa al r e 
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(aqui la cantidad, escrita en letra y no en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente). 
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¿PIIINISTBACION DR HACIENDA. PUBLICA 

DE LA. PBOVINCIA DE JAÉN. 

Don Mariano Torregrosa, Caballero de 
]a Real y distinguida OrJen Española 
de Carlos III, Comendador de la mis
ma Orden y de la Americana de Isa
bel la Católica, declarado por las Cor
tes benemérito de la patria, conde
corado con varias cruces de dist in
ción por acciones de guerra , fiefe 
honorario de Administración de H a 
cienda pública y Administrador de 
la de esta provincia. 

Hago saber: Que habiéndose omitido 
e n el anuncio de esta Administración 
de 27 de mayo último, inserto en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 3 0 del mismo mes, espresar que la 
subasta para el arriendo de los derechos 
de consumos de esta capital ha de efec
tuarse el dia 3 0 del mes actual , ha 
acordado la Dirección general de Im
puestos indirectos,^ en rden .de i . ° del 
mismo, que para subsanarse dirha e m i 
sión, se publique A presente edicto para 
conocimiento de todas las persomas que 
aspiren ¿ tomar parle en la referida s u 
basta. 

Jaén 3 de junio de 1868.—Mariano 
Torregrósa. 

P R O V I D E N C I A S J U D 1 C U I E S . 

Audiencia territorial de Madrid* 

Copia certificada.— Sentencia— Níi* 
mero 167.—Ert la villa y corle dé Ma 
drid, á 16 de noviembre de i 867, visto 
el pleito remitido en apelación por él Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte , seguido enlre partes, 
de la una el Procurador don Manuel 
Martin Vena, en nombre do don Ángel 
Benito, y de la otra eV Procurador don 
Ignacio Santiago y Sánchez, en nombre 
de don Manuel Ruiz y don Mannel Esco
bar, y los estrados del tr'bunal en repre
sentación de dona Amalia Ruiz y dona 
Bráuíia Alcalde, por su no comparecen
cia, sobre abono de mejoras reclamadas 
por el demandado á consecuencia del 
lanzamiento de varias tierras que llevaba 
en colonia, de la propiedad de los últi
mos, en término de Canillejas. Aceptando 
la relación de los hechos y los fundamen
tos de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corle 
pronunció el i 5 de abril último: 

Visto, siendo Ministro ponente el se
ñor don Florencio Rodríguez Valdés: 

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos la mencionada sentencia ape
lada, por la que dicho Juez aprobó el ava
lúo practicado por el tercer peri to, con
sistente en la cantidad de 14.600 rft», y 
en su consecuencia condenó A su abono á 
don Manuel Ruiz Villa, don Manuel E s 
cobar, dofia Amalia Ruiz y Villa y dona 
Broulia Alcalde, sin hacer especial con
denación de costas. Y mandamos que 
esta sentencia, además de notificarse en 
estrados por la no comparecencia de 
dona Amalia Rúiz y defia Braulía Alcal
de, se publique en el Diario de Avisos y 
Boletín Oficial de la provincia, según 
previene el art. 1190 de la ley de Enjui
ciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José Fermín de Muro.—Al

berto Santias.—Florencio Rodríguez Val
dés.—Andrés de Egafla. 

Publicación.- Publicada fué la senten
cia anterior por el señor don Florencio 
Rodríguez Valdés, Ministro ponente en 
e*tos autos, estando celebrando audien
cia pública en Sala primera, hoy 48 de 
noviembre de 1867, de que certifico.— 
Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico y a que rae remito. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial en cumplimiento de lo 
mandado, yo el infraseristo Escribano de 
Cámara de S. M. la Reina en la Audien
cia terri orial de esta corte pongo la pre
sente quo firmo en Madrid á 5 de junio 
de 1868.—Gregocio Ucelay.—1686. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Francisco de Paula Morales, Escri-
. baño de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio pended autos civiles incoados 
á instancia de don Ensebio Aguado y 
Martínez, representado por el Procurador 
don Andrés Rodríguez Velez, sobre ad
quirir la posesibrJ de la casa número ocho, 
cal le de Pontejos, adjudicada al deman
dante en parle de pago de su haber, co
mo heroderó de .don Eusebio Aguado 
Méndez, en cuyos autos ha recaído el s i 
guiente 

Auto en vista.— En Madrid á cinco de 
marzo de mil ochocientos sesenta y ocho, 
el señor don Manuel de Sandoval. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corle, y Juez de primera instancia por 
S. M. del distrito del Congreso: Vistoslos 
autos promovidos por don Eusebio Agua-

hagan las intimaciones necesarias á los 
inquilinos.de dicha casa, para que reco
nozcan al nuevo poseedor, y que se faci
lite al mismo, si lo pidiere, testimonio de 
este auto y de las diligencias que se 
practiquen para su cumplimiento. Asi lo 
proveyó y firma S. S. , de que doy fé.— 
Manuel de Sandoval.—Franciscodo Pau
lo Morales. 

Corresponde !o inserto con su original 
obrante en el espediente de su razón y 
lo relacionado aparece mas por menor 
del mismo, de quedoy féy áquemeremi-
to, y en cumplimiento de lo mandado y á 
petición de parte, autorizo el presente 
en Madrid á lOdejuniode 1868.—Fran
cisco de Paula Morales.—1680. 
Jío>:•*'! Hu jomiff ioq IR qvfaulo^ | 
¡ 1 8 »l >ii»t:ri jtif 6lA*'ttrftfinr$$ I i i 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital» 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del limo. seOor don Antonio Ma
ría de Prida, Magistrado da Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del d i s t r i t o del Hospital de está 
corte, se sacan á la venta en pública s u 
b a s t a , divididos eri dos lotes, los efetílos j 
siguientes: uno compuesto de varios mué 
bles, tasados en la suma de 168 escudos, 
y otro de un reloj áncora • de oro; bo 
dos tapas y cadena corla del mfsin'o me 
tal, y diferentes libros, tasado en la can 

advirtiéudose qué se exigirá á los Imita
dores consignen en'el acto el 25 por 100 
en garantía del remate, y que los títulos 
de propiedad y demás antecedentes de 

dicha finca, estarán de manifiesto en el 
repetido Juygado y Escriba nía del infras
crito, lodos les d i a s no feriados, de doce 
á tres de la larde. 

Dado en Madrid á 15 de jun iode lB68 . 
—José del Rio González.—El Escribano, 
Juan Soriano.—1685. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Estremer a. 

Clon la autorización competente se su
bastan en la villa de Estremera los de
rechos con veula esclüsíva de carnes y 
tocino y de vino y vinagre para el año 
económico de 1868 á i 869, con sujeción 
á las condiciones que estarán de mani
fiesto, y bajo los tipos siguientes: 

o 
o* o 

*< 

e» I 

)6 
e -

tai, y íiiteremes noros, msauo en ia can¡- * 
tidad de 177 escudos 700 milésimas': pa
ra cuyo remate se ha señalado el dia 50 | 
del corriente, y hora de las doce de so 
mañana, en el Juzgado del Hospital, sito 
en el piso.bajo, derecha, de la Audien
cia territorial; adviniéndose á las perso
nas que deseen interesarse en su adqui
sición que estarán de manifiesto en casa 
del depositario don Felipe Morales Ve-
la7quez, que habita en la Carrera deSáu 
Gerónimo, núm. 22 , cuarto principal ¡z-

"i 
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ell r.bnmt» 5 3U*p O . l 
;8«»T0D 
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do y Martínez, representado por el Pro- i 
. . . . i n , • I, , I quierda, que no se admitirá poslura que 

curador don Andrés Rodríguez Velez, sobre * 
adquirir la posesión de una casa situada 
en la calle de Pontejos, número ocho, de 
esta capital, por ante mí el Escribano 
dijo: 

Resultando de la primera copia de 
escritura pública presentada por don Eu
sebio Aguado y Martínez, su fecha 18 de 
junio del a ñ o último, que en lapar lición de 
bienes de su padre don Eusebio Aguado y 
Méndez, se le adjudicó en pago de su haber 
respectivo la casa de la calle de Pontejos, 
número ocho, de que se ba hecho expre
sión, la que por convenio con los demás 
inlcresadoshipolecó voluntariamente para 
responder de la mayor suma que con 
relación á sus hermanos le fué adjudi

cada: 
Considerando que el titulo en que se 

funda el interdicto es suficiente para ad
quirir la posesión con arreglo á derecho: 

Y considerando que por el contenido 
del mismo se demúe»lra que nadie posee ¡ 555 metros, 46 decímetros t a m b i é n e n a 

no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y que en la escribanía del ac 
tuario se darán mas antecedentes. ímsJ I 

Madrid 15 de junio de 18ó8 . -^Pr i -
da.—Por mandado de S. S., Celestino 
de Flores .—1681. 

».•»•.:•.; v:\\ \\ \\ "i y\\\ ;«.<. Q\b\K¿¿ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte. 
Por el presente se anuncia la venta en 

pública subasta para pago de un acree
dor de una casa con su corral, situada 

. .extra-muros de esta corte, pasado 'el 
puente de Toledo, al principio del cami
no viejo de Lega oes, en e¡ empalme con 
el de los Carabancheles, que tiene de 
superficie 6897 pies cuadrados, ó sean 

á título de dueño ó de usufructuario la 
finca de que se trata: 

Vistos los artículos 6 9 í , 695 , 668 y 
669 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Debo otorgar y otorgo á don Eusebio 
Aguado y Martínez, sin perjuicio de ter
cero, la posesión que ba solicitado de la 
casa sita en la calle de Pontejos número 
8 de es tacór te ,y mando se le dé por el a l 
guacil de este Juzgado, Ruperto Navarro, 
á quien se comisiona al efecto; que se 

c S = o •-< su a. O* — =f 
(A - i o -» • i c, n i 

drados, de los cuales la casa ocupa 754 
pies cuadrados, quedando el resta para 
corral, tapias y cobertizo: ba sido reta
sada en 1191 escudos, o sean 11.910 
reales, á rebajar cargas,.y conciertas 
condiciones relativas á servidumbres de 
p a s o y luces, y se ba seualado para su 
remate el dia 11 de julio próximo, á la 
una de su tarde, en el referido Juzgado, 
que se halla en el piso bajo de la Au
diencia territorial, frente á Santa Cruz; ! 

*L6s remates tendrán efecto los domin
gos 21 y 28 de los corrientes, de diez á 
once de sus mañanas, en la sala capitu
l ar . Se admiten proposiciones por ramos 
separados, prefiriendo la que comprenda 
á lod-^s estos, siempre que cubra el total 
tipo y recargos: si en el primer remate 
h a y p o s t u r a que cubra el eocabezapaien-
lo y recargas aceptando ó rebajando los 
precios de venta, se adjudicará la subas 
ta al mejor p oslor sin hacer segundo r e 
maté . **? 

Estremera i i de junio de 1868 .—Es
teban Martínez Aedo. 

—— 
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Alcdldia constitucional de San Martin de 
la Vega. 

El ayuntamiento de esta villa saca a 
publica subasta los ramos sujetus á la 
coniribucion Ue consumos con venta á 
la esclusiva, y ha señalado para sus 
dos remates, mediante no haber habido 
poslores el primero que se celebró el 
domingo i 4 de los corrientes, los dias 
feriados 21 y 2 8 del actual , y hora de 
once á doce de sus mañanas , en la sala 
consistorial. 

San Martin de la Vega 15 de junio 
de 1 8 6 8 . — E l Alcalde, Julián Valdi
v i e s o . 

Alcaldía constitucional de Pinto. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta) villa, facultado per la superioridad, 
ha acordado proceder á la subasta y 
arriendo de los derechos:y ramos de con
sumo de la misma, con la esclusiva en 
su venta al por menor para el año eco
nómico de 1868 á 6 9 , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta, la cual con arre-* 
glo á instrucción.constará de dos rema» 
tes, que se celebrarán en la casa c o n s i s 

torial en los dias domingos 21 y 2 8 del 
actual, des. ues de las once de su m a 
ñana . I 

Lo que se anuncia llamando lícita*-
dores. 

Pinto 14 de junio de 1 8 6 8 . — E l Al
calde constitucional, Benito Fernandez 
de Soto. . 

Alcaldía constitucional de Norata. 

E n esta villa de Morata de Tajuña 
se arr iendan los derechos de consumo 
que devenguen en la misma y su tér
mino municipal las especies de vino, 
vioagre, aguardiente , acei te , jabón, 
carnes frescas de hebra y tocino fresco, 
salado y embutidos, por el año econó
mico de 1 8 6 8 - 6 9 , bajo el presupuesto 
y pliego de condiciones que se tiene de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n t a 
miento para ct que gus te enterarse. 

La subas ta constará de dos remates 
que se han de celebrar en la casa con
sistorial, los días 21 y 2 8 del presente 
mes y hora de once á doce de sus ma
ñanas . 

S e anuncia llamando licitado!es. 
M o r a t a ' 1 4 de junio de 1 8 6 8 . — E l 

Alcalde, Pab loFominaya . 

Alcaldía constitucional de los Hueros. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de Imitadores las subastas de los dere -
chos de consumos con la esclusiva ven* 
ta al pormenor de los artículos de vino, 
aguardiente , aceite, tocino, j tbon y 
vinagre, de la villa de Los Hueros, para 
el año económico de 1868 á 1 8 6 9 , se 
saca nuevamente á subasta con la a d 
misión de las dos terceras partes de sus 
tipos, señalando al efecto los dias 21 y 
2 8 del corrienln mes y hora de las doce 
de sus respectivas mañanas , en su sala 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto. 

Los Hueros 14 de junio de 1 8 6 8 . — 
Por orden, Julián Puerta y Monge. 

•*ediu »; i"i/'t¡ e} c -• n • - .j*n) . 
• 

Alcaldía constitucional de Manzanares el 
Real. 

En los términos de esta villa, ha sido 
encontrado una yegua negra de 7 á 8 

años, descalza de las cuatro pa tas , c o 
mo de seis cuar tas , cen una estrella 
pequeña en la fíente, la que se e n c u e n 
tra depositada en la casa posada de e s t a 
dicha villa, y se rá enlrepada á la per
sona que aciedile su propiedad, median
te pago de los gas los de manlenciou y 
daño causado en los sembrados. 

Manzanares el Real 8 de junio de 
1 8fc8,—El Alcalde, Serapio Martin. 

A Icaldia constitucional de Orusco. 

No habiendo tenido efecto en esta 
villa por falla de licitadores Jos remates 
celebrados para el arrendamiento por 
todo el año económico de 1868 á 1 8 6 9 , 
de los derechos de consumos con la ven
ta esclusiva al por menor de especies, 
el Ayuntamienlo ha rectificado les pre
cios y señalado nuevamente para cele
brarlo? h s dias 21 y 2 8 del corriente, 
á las diez de sus res. ectivas mañanas , 
e n b s casas consistoriales, bojoel pliego 
de condiciones formado el efecto 

Orusco 12 d e j u n i o d e l 8 6 8 . - « - E l Al
calde constitucional, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 

El repartimiento del cupo y recargos 
señalados á este distrito municipal en 
el Boletín Oficial del 4 de mayo n ú m e 
ro 1 0 6 , se halla concluido y espuesto al 
publico por el término de la ley para 
los efectos consiguientes. 

1.1 
del Alcalá*ia constitucional de Soát 

Monte. 

Para proceder a arrendamiento de los 
derechos de consumo de. este pueblo y 
año económico de 1868 á 1869 , con 
la venia esc usiva al por menor, se han 
señalado para sus Jos remales los do
mingos 21 y 2 8 del corrienle mes, á 
las diez de su* mañanas , en las casas 
capitulares y bajo él pliego de condi
ciones formado al efecto y que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento. 

Boadilla del Monte 12 de junio de 
1 8 6 8 . — E l Alcalde constitucional, E u 
genio Martin. 

Alcaldía constitucional de JTortaleza. 
\wU\h i i ' m rt i twivt v cA,i > - : , \ 

No hab endo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasla de los ramos 
de vino y vinagre, bajo un espediente, 
el Ayuntamiento, previas las formalida
des que previenen las órdenes comuni
cadas ; ha señalado para .-u nueva su
basla ios dias 21 y 2 8 del corrienle, de 
diez ó doce de sus mañanas , en la sala 
consistorial. 

Hortaleza 14 de junio de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional, José Morales y 
Nieto. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamienlo de esta villa el repar
timiento de la contribución territorial 
para el próximo año económico y por 
término de ocho dias, dentro de los que 
se admitirán las reclamaciones que 
se hagan , siendo arregladas á instruc
ción. 

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. 

Torrejon de Ardoz 7 de junio de 1 8 6 8 . 
•El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Fuenliduena. 

íre halla vacante la plaza de Médico-
Cirujauo de la villa de Fueulidueña 
de Tajo en la provincia de Madrid, de 
cuya capital dista once leguas por la 
carretera de Valencia. La población 
consta de 2 6 0 vecinos, siendo la dota-
cion de beneficencia 300 escudos por la 
asistencia de 100 familias pobres, como 
partido de tercera clase y lo que p ro
duzcan los ajustes particulares con el 
resto de los vecinos. 

Las condiciones del contrato son las 
que establece el reglamento de 11 de 
marzo último, debiendo tener presente 
los profesores que aspiren á la plaza, 
que han de ser precisamente Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Ciiujía, se 
gun delermiua el ar t . 16 del referido 
leglameuto. 

Las solicitudes, documentadas en la 
forma que está prevenida, se dirigirán 
al Alcalde que firma, por término de 2 0 
dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial. 

Fuentidueña de Tajo 5 de junio de 
1 8 6 8 . — El Alcalde constitucional, Ni
colás de la Plaza. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
Cirujano titular de esta villa de Ceni
cientos, partido de S m Mart n de Val-
deiglesias, provincia de Madrid, que 
consta de 391 vecinos, por cuya razón 
pertenece á partido de tercera clase, y 
disfrutará 5 0 0 esculos de sueldo por la 
asistencia de una á 100 familias po
bres, pagados per trimestres vencidos 
de los foudos municipales. 

El contrato será por cuatro años, á 
fin de los cuales se hará la renovación 
con a r r eg lo ; I ar t . 31 del reglamento de 
partidos médicos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al señor Alcalde pre 
si lente del Ayunlamiento, en el término 
de treinta dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales se remitirán 
al l xemo señor Gobernador civil de 
esta provincia á los efectos oporlunos. 

Cenicientos 10 de junio de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, Juan Recio. 

Alcaldía constitucional de Arroyomolinos. 

El repartimien'o de la contribución 
territorial de esta villa para el año p ró 
ximo, se halla de manifiesto en la Se 
cretaria municipal por término ae cua
tro dias para oir de agravio en cuanto 
á la aplicación del tanto por ciento. 

Arroyomolinos 8 de junio de 1868 . 
El Alcalde constitucional, Manuel 

Godino. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 

El reparlimieal * de la coniribucion 
territorial y pecuaria de esta villa, cor
respondiente al próximo ano económico 
de 1868-69, se halla concluido y puesto 
ai público por término de ocho dias en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se pone en noticia de los con
tribuyentes, para que si gustan pasen á 
enterarse de sus cuotas y hagan las r e 
clamaciones que i su derecho crean con
venirles. 

Villaverde 8 de mayo de 1868.—%\ 
Alcalde, Francisco Garcia. 

I m p r e n t a 

PARTE NO' OFICIAL, 

ANUNCIOS 

U N I O N Y V E R D A D . 

Mina San Agustín. 

Con arreglo á lo que p resc r i bo e | 
articulo 21 de la ley de sociedades mi. 
ceras de 6 de julio de 1839, y el 19 del 
reglamento de esta sociedad, la Junta 
directiva de la misma, en vista de DO ha
ber satisfecho los señores qne á conlU 
nuaciun se espresan los dividendos p a -
ai \os porque se hallan en descubierto 
no obstante de haber sido requeridos por 
las veces y término que en dichos ¡irlícu. 
los se dispone, en sesión de este día ha 
declarado la caducidad de las ace¡0De<} 
señaladas con los oúmpro-* 64 y 65, 18 
19, 47 , 48 . 49 , 8 4 , 2 5 5 , o 2 , 166 y 178, 
que los mismos poseían en está sociedad. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y gobierno. 

Madrid 16 de JUDÍO de 1 8 6 8 > T E l Pre
sidente, Juan Moreno Benilez.—El Se
cretario contador, Gabriel Garcia (ji
la berte. 

Señores 
D. Leocadio Montero. 

Andrés Castellanos. 
Julián Guillen Flores. 
José' Quintaniíla. ' 

I).* Graciaoa Aramburo. 
D. Francisco Kscandon. 

Juan Perfecto Sánchez. 
Esteban Quintaniíla. 
Ri>mon López. 
José María Francisco Hevia. 
Elias Rosado. 

1679. 
<*imn\f. y<>b V/fuiujyojM leí r.mi r.\ MIJ"» 

B A Ñ O S D E F l T E R O . 

Es ya tan conocido esto establecimien
to, que nos creeríamos dispensados de 
llamar acerca de él la atención del pú
blico: diremos, sin embargo, que la* es-
ceU-ncias de sus aguas termo-minero-sa-
l inas y la numerosa concurrencia con 
que es favorecido, le colocan entre los 
de primera clase conforme al reg'amento 
orgánico vigente, siendo esta la demos
tración mas concluyeme de la importan
cia que se ha conquistado por la bondad 
de sus aguas y Ventajosa topografía cou 
i j u ' la naturaleza lo ha eoriquecidó. 

Réstanos manifestar, que se han hecho 
mejoras de alguua importancia cu el in-

leriur, y sobro todo en la estufa, alhaja 
del establecimiento, y se realizarán i.lras 
que el liempo y la oportunidad acousejen, 
en pro de su crédito y comodidad de sus 
favorecedores. 

Concluiremos es le sencillo anuncio di
ciendo que en el oratorio público está el 
Santísimo Sacramento, por si lo qua uo 
es ua imposible hubiera necesidad de ad
ministrarse. 

Que la dirección continua á cargo del 
esperimentadu y celoso facultativo doo 
José Asenjo y Cáceres. 

Y due la fonda se halla servida por los 
tan acreditados don José Laguua y doúa 
(¡reguria Mooreal, con primera y segun
da mesa, á precios equitativos, y admás 
tercera convencionales. 

Hay servicio diaiio de coches desde 
las e s t a c i o n e s de Castejon y T í l d e l a . 

1677. 

EC:Tcr, D . JUAN AN TOMO GARCÍA. 

de l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D : ,«868. 
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